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1- Dirección del Servicio Geográfico (DSG)
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● 1890: creación del Servicio Geográfico  extinto en 1894→
● 1896: creación del Estado-Mayor del Ejército  responsable por la Carta General de →

Brasil  “A Carta do Brazil” (1901)  proyecto de mapeo sistemático del país→ →
● 1903: creación de la “Comisión de la Carta General de Brasil”  Porto Alegre (RS)  → →

construcción de cartas topográficas con empleo de técnicas de Geodesia

● 1913: activación de la Sección de Esterofotogrametría de EME  adquisición de →
equipo y contratación de experto austríaco en Fotogrametría

● 1917: Servicio Geográfico Militar 

● 1919: Contratación de la Misión Cartográfica Austríaca (IGMV)

● 1922: Publicación de las cartas topográficas del “Districto Federal” (Rio de Janeiro)

● 1932: creación del Servicio Geográfico del Ejército: 

● Servicio Geográfico Militar  Servicio Geográfico del Ejército→
● Comisión de la Carta General de Brasil  1a División de Levantamiento (1a DL)→
● Creación de la 2a División de Levantamiento (2a DL)
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● Potestades del DSG:
● Elaborar las normativas del mapeo sistemático brasileño para escalas 

medias y grandes (1/250.00 y mayores)

● Construir cartas topográficas del mapeo sistemático terrestre

● Construir productos de geoinformación de interés del Ejército

➔ Cartas topográficas

➔ Cartas ortoimágenes

➔ Modelos digitales del terreno y superficies (mapas 3D)

➔ Desenvolver metodologías de producción cartográfica

➔ Construir sistemas de informaciones geográficas
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL

Art.21 Es responsabilidad de la Unión:

XV - Organizar y mantener los servicios oficiales de estadística, geografía, geología y 
cartografía de ámbito nacional;

Art.22 Compete únicamente de la Unión legislar sobre:

XVIII - Sistema estadístico, sistema cartográfico e de geología nacionais;
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Decreto-ley 243, de 28 Feb 1967:

Los trabajos de naturaleza cartográfica llevados a cabo en Brasil cumplem con  
normas técnicas establecidas por las entidades federales competentes (Art. 15)
- Instituto Brasileño de Geografía y Estatística (IBGE): red geodésica 
fundamental y as cartas generales en escalas menores de 1:250.000;

- Dirección del Servicio Geográfico (DSG) del Ejército: cartas generales en 
escalas de 1:250.000 y mayores;

- Dirección de Hidrografía y Navegación (DHN) de la Armada: cartas náuticas 
de cualquier escala;

- Instituto de Cartografía Aeronáutica (ICA) de la Fuerza Aérea: cartas 
aeronáuticas de cualquier escala.

DL Nº 243/ 1967
institui el 

Sistema Cartográfico Nacional
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DECRETO No 6.666, DE 27 DE NOVEMBRO DE 2008:
instituí a Infraestructura Nacional de Dados Espaciales - INDE

“Conjunto integrado de tecnologías, políticas y mecanismos de coordinación y de 
control; normas y acuerdos necesarios para facilitar y organizar la generación, 
almacenamiento, acceso, distribución, difusión y uso de la fuente de datos geoespacial 
federales, estatales y municipales.”

“El intercambio y la difusión de datos geoespaciales y metadatos es obligatorio para 
todos los organismos y entidades del Poder Ejecutivo Federal y voluntarias a los 
Poderes Ejecutivos Estatales y Municipales.”

Los órganos y entidades del Poder Ejecutivo Federal devem, en la produción o aquisição 
de los datos geoespaciales, cumprir obligatoriamente las normas establecidas para la 
INDE y de la Cartografia Nacional”
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ISO 19103:2005 - Conceptual schema language

ISO 19115: 2003 - Metadata

ISO 19131: 2007 – Data Product Specifications.

ISO 19139: 2003– Metadata – XML Schema Implementation

ISO 19157 – Data Quality

Norma da Especificação Técnica 
de Representação de 

Dados Geoespaciais (ET-RDG)

EM ELABORAÇÃO
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3 - Especificaciones Técnicas en el ámbito de la  
Infraestructura de Datos Espaciales de Brasil (INDE)  

ET – CQDG
Control de Calidad de
 Datos Geoespaciales

ET – CQDG
Control de Calidad de
 Datos Geoespaciales

ET – ADGV 
Adquisición de la 

Geometría de Datos 
Geoespaciales Vetoriales

ET – ADGV 
Adquisición de la 

Geometría de Datos 
Geoespaciales Vetoriales

ET – RDG
Representacion de los
Datos Geoespaciales

ET – RDG
Representacion de los
Datos Geoespaciales

ET – MetadatosET – Metadatos

ET – PCDG
Productos del Conjunto de 

Datos Geoespaciales

ET – PCDG
Productos del Conjunto de 

Datos Geoespaciales

Normas para Geoinformación de Referencia – INDE

ET – EDGV 
 Estructura de Datos

Geoespaciales
Vectoriais

ET – EDGV 
 Estructura de Datos

Geoespaciales
Vectoriais



Norma da Especificação Técnica 
de Representação de 

Dados Geoespaciais (ET-RDG)

EN ELABORACIÓN
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● Publicada en Feb 2016 (1er versión)
● Elaborada por Ingenieros Cartográficos Expertos en Evaluación y 
Gestión de la Calidad de la Información Geográfica ( Universidad de Jaén 
– ESP)
● Organización de la norma:

● Basada en serie de normas ISO 19100:
● ISO 19113: Información geográfica – Principios de Calidad
● ISO 19114: Información geográfica –Procedimientos para 

Evaluación de Calidad
● ISO ISO 19138: Información geográfica – Medidas de Calidad de 

Datos
● 5 capítulos conteniendo as referencias normativas, discreción 

general de la evaluación de calidad, indicadores de calidad, 
productos del conjunto de datos geoespaciales y reporte de calidad. 

● En implementación práctica
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● Conceptos de Calidad:
● Foco en producto: características y atributos mensurables
● Foco en manufactura: adecuación as normas y especificaciones
● Foco en usuario: adecuación al uso
● Foco en valor: adecuación al uso y precio

● Principios de Calidad:
● Información no cuantitativa de calidad: propósito, uso y linaje
● Información cuantitativa de calidad: elementos de calidad del dato 

geográfico
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● Elementos de Calidad:
● Completud: 

● Correcta presencia de elementos y sus atributos
● Consistencia Lógica:

● Conceptual, dominio, formato y topológico
● Exactitud Posicional:

● Calidad de las coordenadas de los puntos
● Exactitud Temporal*:

● No está presente en la especificación
● Exactitud de Tema:

● Clasificación, Atributos no cuantitativos y Atributos Cuantitativos
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Completud

Exactitud Posicional Exactitud de Tema: Clasificación

Exactitud de Tema: Atributo No Cuantitativo Exactitud de Tema: Atributo Cuantitativo
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● Muestreo:
● Basados en las normas ISO 28959-1:1999 e ISO 2859-2:1985
● Definición de muestreo: lotes, item, límite de calidad aceptable (LQA) 

y la calidad límite (QL):
● lote es definido como un producto completo y itens son las 

entidades espaciales componentes del lote
● LQA es la taja de error aceptable para uno lote 
● QL es el nivel de calidad aceptable para uno lote aislado
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● Indicadores de calidad (ISO 19157: 2013)  
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● Indicadores de calidad (ISO 19157: 2013)  

Completud (omisión)

Consistencia Lógica
 (dados matriciales)
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● Indicadores de calidad (ISO 19157: 2013)  

Consistencia Topológico

Exactitud Posicional
 (altimetría)
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● Evaluación de Calidad:
1. Definición de la unidad de calidad
2. Especificación de la medida de calidad (y parámetros)
3. Selección del tipo de evaluación
4. Procedimiento de evaluación considerando el nivel de conformidad 

de los productos
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● Inspección por Muestreo:
● Consideraciones:

● Cantidad de elementos
● Distribución espacial de los elementos

● Planos de muestreo previstos en las normas ISO 2859-1 e 2859-2 con 
un padrón de selección basado en células (teselación de la zona 
geográfica del producto)
● Articulación de las cartas topográficas

de mapeo sistemático brasileño 
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● Inspección por Muestreo:
● Consideraciones:

● Cantidad de elementos
● Distribución espacial de los elementos

● Planos de muestreo previstos en las normas ISO 2859-1 e 2859-2 con 
un padrón de selección basado en células (teselación de la zona 
geográfica del producto)
● Articulación de las cartas topográficas de mapeo sistemático 

brasileño 
● Tipos básicos de muestreo espacial  (definición de la población)

• Muestreo de puntos de control posicional
• Muestreo de fenómenos continuos
• Muestreo de objetos
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● Tamaño de la Muestra
● Cantidad de itens por lote de inspección

● ISO 2859-1: conjunto de lotes (> 10)
● ISO 2859-2: lotes isolados (1 – 9)

● Tablas presentes definen la cantidad y el nivel de aceptación
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● Tamaño de la Muestra
● Cantidad de itens por lote de inspección

● ISO 2859-1: conjunto de lotes (> 10)
● ISO 2859-2: lotes isolados (1 – 9)

● Tablas presentes definen la cantidad y el nivel de aceptación
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● Procedimientos de evaluación
● Segundo el producto del conjunto de datos geoespaciales (CDG):

● Vetoriales (< 10.000 y > 10.000)
● Carta Topográfica (< 10.000 y > 10.000)
● Carta Ortoimagen (< 10.000 y > 10.000)
● Modelo Digital de Elevación
● Ortoimagen
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● Procedimientos de evaluación
● Segundo el producto del conjunto de datos geoespaciales (CDG):

Vetoriales (< 10.000)
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● Procedimientos de evaluación
● Segundo el producto del conjunto de datos geoespaciales (CDG):

Modelo Digital de Elevación

Ortoimagen
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● Reporte de Calidad
● Norma ISO 19157:2013
● 2 modos:

1) Metadados de la ISO19115:2003: perfil MGB (perfil de metadados 
de Brasil)

2) Reporte Independiente de Calidad
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● La publicación de la norma fue la consolidación de un proceso iniciado 
en 2011 con la calificación de ingenieros en Calidad de la Información 
Geográfica
● El control de calidad es una oportunidad de mejoría del sistema 
productivo de la Dirección del Servicio Geográfico
● La implementación será realizada con la evaluación de 2 proyectos de 
mapeo: Distrito Federal y municipalidad de Salvador (en escalas 
grandes)
● Estas evaluaciones posibilitarán la conformación de la norma y su 
mejor adherencia a realidad, con inserción de ejemplos reales de 
evaluación de la calidad
● Mayores informaciones: www.geoportal.eb.mil.br
● Contacto: marcis.mendonca@eb.mil.br
 

http://www.geoportal.eb.mil.br/
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● La publicación de la norma fue la consolidación de un proceso iniciado 
en 2011 con la calificación de ingenieros en Calidad de la Información 
Geográfica
● El control de calidad es una oportunidad de mejoría del sistema 
productivo de la Dirección del Servicio Geográfico
● La implementación será realizada con la evaluación de 2 proyectos de 
mapeo: Distrito Federal y municipalidad de Salvador (en escalas 
grandes)
● Estas evaluaciones posibilitarán la conformación de la norma y su 
mejor adherencia a realidad, con inserción de ejemplos reales de 
evaluación de la calidad
● Mayores informaciones: www.geoportal.eb.mil.br
● Contacto: marcis.mendonca@eb.mil.br
 Gracias!

http://www.geoportal.eb.mil.br/
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